
INDUSTRIAS TCT S.A. 

Quito, D.M. 4 de agosto 2020 

SEÑOR 

IMMANUEL ANTONIO MALO VIDAL 
CIUDAD.- 

De mi consideración, 

La reunión de Directorio de la Compañía INDUSTRIAS TCT S.A., reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarle PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la Compañía, por el periodo estatutario 

de CINCO (5) años, debiendo permanecer en sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado. 

Le corresponden al Presidente del Directorio las facultades administrativas y responsabilidades 

determinadas en la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales. En caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General, ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial. 

INDUSTRIAS TCT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 22 de abril de 

2015, ante la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito, Abg. María Laura Delgado, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de julio de 2015. 

Pongo en su conocimiento el presente nombramiento para los fines de ley. Sirvase aceptar 

esta designación.    
ATENTAMENTE, 

QC pa 
DAÍIEL ANDRÉS TamaYo YANEZ 
€.C. 100272510-7 
Gerente General 

  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la compañía INDUSTRIAS TCT 

S.A., en Quito D.M., 4 de agosto de 2020. 

ATT 
XA a 

MANUEL ANTONIO Mato VIDAL 
—7C.C. (1704205333 

  

Y



  

[TRÁMITE NÚMERO: 30993 
  

*81877 59VIHYBWI*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12601 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS TCT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MALO VIDAL MANUEL ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1704205333 
CARGO: PRESIDENTE DE DIRECTORIO 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. RM. 3796 DEL 24/07/2015.- NOT. 21 DEL 22/04/2015 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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